
DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 4 de abril de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

9279 CORRECCION de errores del Real Decreto 379/1984, 
de 25 de enero, por el que se aprueba la Reglamen
tación Técnico-Sanitaria de Industrias, Almacenes 
al por Mayor y Envasadores de Productos y Deri
vados Cárnicos Elaborados y de los Establecimien
tos de Comercio al por Menor de las Carnes y Pro
ductos Elaborados.

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 49, de fe
cha 27 de febrero de 1984, páginas 5273 a 5280, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones:

En el preámbulo, párrafo primero, líneas 8 y 9, donde dice: 
«... como en la tecnología ...», debe decir: «... como en la tec
nológica ...».

En el preámbulo, párrafo segundo, línea 4, donde dice: 
«... adolece de adecuación ...», debe decir: «... adolece de inade
cuación .....

En el artículo 6.°, punto 6.1.13, linea 4.ª, donde dice: «... cons
tarán al menos de lavado ...», debe decir: «... constarán al me
nos de lavabo ...».

En el artículo 7.°, donde se indica: «7.4.1», debe decir: 
«7.1.4.».

En el artículo 9 °, punto 9.1, línea 3.ª, donde dice: «... siempre 
las condiciones ...», debe decir: «... siempre que las condicio
nes ...».

En el artículo 20, línea 3.ª, donde dice: «... contracto entre 
ellos», debe decir: «... contacto entre ellos».

MINISTERIO DE JUSTICIA

9280 REAL DECRETO 787/1984, de 28 de marzo, de 
reforma parcial del Reglamento Penitenciario.

Pese al corto espacio de tiempo que lleva vigente el Regla
mento Penitenciario aprobado por Real Decreto 1201/1981, de 
8 de mayo, se ha puesto de manifiesto la necesidad de elaborar 
un nuevo Reglamento que desarrolle mejor los aspectos más 
innovadores de la Ley Orgánica General Penitenciaria.

Mientras este nuevo Reglamento se elabora, se hace preciso 
llevar a cabo la reforma de algunos artículos del hoy vigente 
que viene empañando el carácter progresivo, de la Ley Orgá
nica General Penitenciaria. En esta línea cabe hacer referencia, 
como aspectos más destacados de esta reforma parcial y ur
gente, a los siguientes:

Se hacen desaparecer las dos clases de régimen cerrado, 
común y especial, contemplados actualmente, reduciéndolos a 
uno solo, el común, -al no realizar tal distinción ¡a propia Ley 
General Penitenciaria.

En la fijación de infracciones, se supera el desequilibrio 
hasta ahora existente entre los tres tipos de faltas, amplián
dose las garantías de los internos en la formulación de un pro
cedimiento sancionador que venga a llenar el vacío normativo 
que se aprecia en el Reglamento que se reforma. Se concreta 
a los supuestos más graves la posibilidad de aue la interposi
ción de recursos contra los acuerdos sancionadores no suspenda 
la efectividad de la sanción. Se suprime la dualidad actual in
validación cancelación, regulando únicamente la cancelación, y 
se fija para la prescripción unos plazos más acordes con la 
totalidad de nuestro ordenamiento jurídico.

Se potencia la intervención del Juez de vigilancia en des
arrollo obligado del contenido de los artículos 78 y 77 de la 
Ley Orgánica General Penitenciaria, para que quede debida
mente garantizado el control jurisdiccional de la Administra
ción en el cumplimiento de la normativa penitenciarla.

Se potencian, racionalizan y agilizan las funciones de los 
equipos técnicos, con las necesarias delimitaciones de compe
tencias y se incorporan plenamente los educadores a los mismos.

Se posibilita la asistencia en instituciones extrapenitencla- 
rias adecuadas, públicas o privadas, de los internos clasificados 
en tercer grado, afectos de toxicomanías.

Finalmente, dada la desaparición del Patronato de Nuestra 
Señora de la Merced tras la publicación del Real Decreto 1415/ 
1983, de 30 de marzo, las competencias atribuidas a aquel en 
los artículos 85 a 73 del Reglamento de los Servicios de Pri
siones de 2 de febrero de 1956, relativos a la redención de penas 
por el trabajo, pasan a ser asumidas por los Jueces de Vigi
lancia, haciéndose, asimismo, una referencia clarificadora a la 
incompatibilidad de dicha redención de penas por el trabajo, 
con los beneficios penitenciarios regulados en el artículo 258 
del Reglamento vigente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de acuer
do con el dictamen emitido por el Consejo de Estado y oído el 
Consejo General del Poder Judicial, previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 28 de marzo de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1° Los artículos del Reglamento Penitenciario, apro
bado por el Real Decreto 1201/1981, de 8 de mayo, que a con
tinuación se relacionan, quedarán redactados de la siguiente 
forma:

«Art. 34. 1. Los detenidos y presos que conforme a lo dis
puesto en el artículo 10 de la Ley Orgánica General Peniten
ciaria, mediante el oportuno acuerdo de la Junta de Régimen y 
Administración, sean calificados de peligrosidad extrema o de 
inadaptados al régimen propio de los establecimientos de pre
ventivos, serán ingresados en departamentos especiales, cuyas 
normas de funcionamiento serán las contenidas en el artícu
lo 46 de este Reglamento, y solo excepcionalmente y con abso
luta separación de los penados, podrán ser destinados a esta
blecimientos de cumplimiento de régimen cerrado.

2. La peligrosidad extrema o la inadaptación al régimen de 
los establecimientos preventivos, han de ser apreciadas por 
causas objetivas, tomando al efecto en consideración los fac
tores a que hace referencia la norma tercera del articulo 43 
de este Reglamento, en cuanto sean aplicables a los internos 
preventivos.

3. El acuerdo a que se refiere el apartado uno de este ar
tículo, previos los oportunos informes del equipo técnico, del 
Médico y de los Jefes de servicio del establecimiento, será 
siempre motivado. La notificación al interno deberá realizarse 
en el mismo dia, con entrega dél contenido literal del acuerdo 
e indicación de que en el plazo de las cuarenta y ocho horas 
siguientes podrá elevar ante el Juez de vigilancia las alega
ciones y proposiciones de prueba que estime oportunas. Den
tro de los tres días siguientes al acuerdo, la Dirección deberá 
remitir al Juzgado de Vigilancia certificación literal del mis
mo, los informes indicados y el escrito de alegaciones y pruebas 
que, en su caso, haya presentado el interno.

4. La revisión de los acuerdos tomados en aplicación del 
artículo 10 de la Ley General Penitenciaria a detenidos y pre
sos que nunca podrá demorarse más de tres meses, se llevará 
a cabo por la Junta de Régimen y Administración una vez re
cabados nuevos informes del equipo técnico, del Médico y de 
los Jefes de servicio y siempre previa audiencia del interno, 
salvo que opte por formular sus alegaciones por escrito.

5. El acuerdo a que se refiere el apartado 1 de este ar
tículo serán inmediatamente ejecutivo, salvo en lo que respecto 
al 'traslado se dispone en el apartado siguiente.

6. Si la medida a que se hace referencia en apartados an
teriores implicase el destino del detenido o preso a estable
cimiento distinto a aquel en que se halle, una vez ratificada por 
el Juez de vigilancia, se comunicará de inmediato al Centro 
directivo y a la autoridad judicial de la que dependa el inter
no, a los oportunos efectos.

Art. 35. 1. Por razones de manifiesta urgencia y mediando 
motín, agresión física con arma y otro objeto peligroso, toma 
de rehenes o intento de fuga, el traslado del interno a otro es
tablecimiento a que pueda dar lugar la aplicación del articulo 
anterior, podrá ordenarse por el Centro directivo, aunque no 
se haya pronunciado el Juez de vigilancia sobre el acuerdo 
de la Junta de Régimen y Administración.

2. La urgencia, previa comunicación telegráfica del Direc
tor del establecimiento, será apreciada, en todo caso, por la 
Inspección Genera! Penitenciaria v el traslado se comunicará 
de inmediato al Juez de vigilancia y a la autoridad judicial 
de quien dependa el interno.»

«Art. 43. Los penados, Salvo en los que concurra alguna cir
cunstancia que determine su ingreso en un establecimiento es
pecial, serán destinados a los establecimientos de cumplimien 
to con arreglo a las siguientes normas:

1. Con carácter general y en segundo grado de tratamiento 
serán destinados a los establecimientos de régimen ordinario 
todos los penados en quienes no concurran las circunstancias 
determinantes de la aplicación de las normas 2 y 3 de este 
articulo.
, 2. Serán destinados a establecimientos de régimen abierto
los penados clasificados en tercer grado por estimar que, bien 
inicialmente, bien por su evolución favorable en segundo gra
do, pueden recibir tratamiento en régimen de semilibertad.

El régimen abierto se cumplirá conforme a lo dispuesto en 
el artículo 45 de este Reglamento. Sin embargo, dicho régimen 
abierto podrá no ser el regulado en el articulo 45, si la pecu
liar trayectoria delictiva, personalidad anómala, imposibilidad


